
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
JERUSALÉN – CUNDINAMARCA 

jprmpaljerusalen@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

  Jerusalén, Cundinamarca, veinte (20) de abril de dos mil 

veintidós (2022). 
 

 
Ref.: Proceso EJECUTIVO SINGULAR de BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

S.A. contra DIEGO ALEXANDER ROMERO   

 

  No.253684089001 2022 00016 00 

 

  

  Inadmítase la anterior demanda para que en el término de 
cinco (5) días, so pena de rechazo, se acredite que la persona que funge 

como poderdante es representante legal de la entidad ejecutante o que 
está facultada para otorgar poder judicial, ora que de acuerdo a la 

documentación que se adjunta no resplandece respaldo documental. 

 

Notifíquese 

 
 

 
 

 
 

 

AMAURI ORLANDO HERRERA SIERRA 
Juez 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

JERUSALÉN CUNDINAMARCA 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

No.  011 DE HOY 21 de abri l  de 2022 

El Secretario, 

 

CHRISTIAN EDUARDO MUÑOZ CÓRDOBA  

 

                                    

 

 


